RES. 2162/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003707, Ent. N° 2767/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la compra directa por excepción convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la “Adquisición de materiales asfálticos, cemento Portland, lubricantes y otros fabricados a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), para la ejecución de tareas de mantenimiento en rutas Nacionales”;
RESULTANDO: 1) que las actuaciones que se remiten se encuentran contenidas en el Expediente Electrónico N° 2018/10/3/1489;
2) que por informe de fecha 30.4.2018, la División Mantenimiento de la Dirección Nacional de Vialidad expresa que el cupo asignado para la compra de productos ANCAP por el presente ejercicio 2018 resultó insuficiente, por lo que solicita realizar una compra directa a ANCAP  por hasta la suma de $ 70.000.000, por el plazo de 2 años. Asimismo se indicó que se prevé atender esta erogación, con el presupuesto asignado a las Regionales;
3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se autoriza a la Dirección Nacional de Vialidad, la citada adquisición a la ANCAP, por un total de hasta $ 70.000.000 impuestos incluidos por el plazo de 2 años, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 1) del TOCAF, por resultar dichos materiales necesarios para la ejecución de los trabajos previstos;
4) que luce agregado Documento de Afectación       Nº 000497, de fecha 18.5.2018, con cargo al Inciso 10 ‘MTOP’, Unidad Ejecutora 003 ‘Dirección Nacional de Vialidad’, Financiamiento 1.1, Prog. 362, Proy. 855, Obj. Gas. 151, por un total nominal de $ 35.000.000, estimación del ejercicio 2018, documento confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO: que la causal legal invocada encuadra en  lo preceptuado por el Artículo 33),  literal C), numeral 1)  del T.O.C.A.F;  que dispone que se podrá contratar por razones de buena administración entre Organismos o dependencias del Estado, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de hasta            $ 70.000.000 impuestos incluidos por el plazo de 2 años,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Asimismo cométese al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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